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De acuerdo con la Convención de Belem Do Para, se entiende por violencia contra la mujer 

“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (Artículo 

1). Esta violencia incluye diversos subtipos como la física, sexual, psicológica, económica o 

patrimonial, y se puede presentar en distintos ámbitos, a partir de los cuales sus características 

varían, por ejemplo, el familiar, laboral, comunitario o político.  

En México, según estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública de 2020, diariamente se “reportan 611 incidentes de violencia familiar, 160 

presuntas víctimas de lesiones dolosas, 46 presuntas víctimas de violación y 10 asesinatos 

(feminicidios y homicidios dolosos)” (García 2021), por lo que resulta indispensable poner en 

práctica una estrategia integral para erradicar la violencia de género en contra de las mujeres.  

Desde el ámbito político-electoral, en 2016 se publicó el Protocolo para la atención de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género —un esfuerzo conjunto de 

instituciones como el INE, el TEPJF, el INMUJERES, la CEAV y la CONAVIM— pero, además, se 

han introducido otros instrumentos con el propósito de garantizar que las mujeres puedan 

ejercer sus derechos político-electorales en condiciones de igualdad frente a los hombres y de 

forma plena.  

En el presente estudio se analizarán dos mecanismos implementados en el marco del 

proceso electoral 2020-2021: el formato “3 de 3 contra la violencia”, impulsado para asegurar 

que las personas aspirantes a una candidatura no fueran deudoras alimentarias ni agresoras de 

género— para lo cual se tomará en consideración la metodología de revisión y corroboración 

de información por parte de INE y los resultados (evidencias encontradas y candidaturas 

canceladas)—, así como la efectividad del Registro Nacional de Personas Sancionadas en 

Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.  

 
1 Comunicóloga política por la UNAM, con estudios de maestría en Gobierno y Políticas Públicas por la UP. 
Investigadora en la Escuela Judicial Electoral del TEPJF.  
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